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Accediendo a la petición que de forma virtual hace el apoderado de la parte 

actora (anexo 29 exp. digital), se ordena librar oficio a la Oficina de Catastro de 

Medellín, a fin de que certifiquen el avaluó catastral del inmueble con dirección 

catastral CARRERA 91 A No. 38 – SUR -106, predio con código catastral 

0500100088003000000000, con matrícula inmobiliaria No. 001-834700 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur. 

 

Por la secretaría se correrá el respectivo traslado de la liquidación del crédito 

aportada por la parte actora (anexo 30-31 exp. digital). 
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Firmado Por: 
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Civil 001 

Itagui - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 44 
fijado en la página web de la Rama Judicial el 06 DE OCTUBRE DE 
2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 


